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Instalación de tres túneles sanitizantes para la desinfección de 
las personas que visitan el Mercado Municipal, El Cuartel de la 
Policía Nacional y el Ayuntamiento de La Vega. 
 
Con estos túneles desinfectantes seguimos trabajando para 
erradicar el Coronavirus de nuestro municipio. 
 
Gracias a Induveca y al Grupo SID por este importante aporte 
y su apoyo incondicional. 
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INSTALACIÓN DE TRES TÚNELES SANITIZANTES  



 

HORARIOS DE RECOLECCIÓN DE LOS DESECHOS SOLIDOS 
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¡EL COMPROMISO ES DE TODOS!  

Visita el portal transparencia http://ayuntamientolavega.gob.do para que estés al tanto de todas las 

informaciones correspondientes a nuestra gestión.  

 

¿Qué es el Programa Dominicana Limpia?  

Es la política nacional de manejo integral de los residuos sólidos en los municipios de la República Dominicana en 

cuanto a la recolección, manejo y destino final de los mismos. 

Componentes  

 El Programa Dominicana Limpia incluye 5 principales componentes: 

 Recolección de residuos sólidos separados en fuente. 

 Entrega de Equipamiento. 

 Promoción de la Educación ciudadana. 

 Capacitación del personal de los ayuntamientos. 

Puntos limpios y Reciclaje. 

¿Quiénes participan?  

Sector privado: Cervecería Nacional Dominicana y Centro Atabey 
Gobierno Central: Presidencia, Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de Educación y Liga Municipal Dominica-

na 
Gobiernos locales: representados por la Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) y la Federación de Distri-

tos Municipales (FEDODIM). 

¿Cuántos municipios son beneficiados?  
El Programa Dominicana Limpia se ha puesto en marcha en 2017 en 17 municipalidades piloto y su alcance será am-

pliado a lo largo del período 2017-2020 hasta incluir al menos un total de 50. 

16 de septiembre: Día Nacional de la Limpieza 

Decreto 233-17 declara el tercer (3er) sábado del mes de septiembre de cada año como “El Día Nacional de Limpie-
za”. Su objetivo es involucrar a toda la población del país a realizar acciones encaminadas a motivar, educar, sensibili-

zar, concienciar, y comprometer a la población que habita en el territorio nacional, respecto a evitar tirar los residuos 
en la calle, la separación en la fuente, reciclaje, reducción y reúso de residuos, la contaminación que genera y crear en 

la ciudadanía una cultura de respeto al medioambiente. 
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